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RESUMEN 

 

La investigación “Ley para el Fomento productivo y su impacto en la 

comercialización de bebidas espirituosas en la Gallada del Chinito de Portoviejo”, 

se elaboró en razón de que, según el dueño del negocio no se evidencian efectos 

positivos de la aplicación de la ley, por lo que se realizó un análisis de los efectos 

en beneficio o desmedro de su crecimiento y desarrollo del mismo. Las 

metodologías utilizadas son acción/participación, bibliográfico, inductivo y sintético, 

que permiten darle solución a la problemática planteada y tomar las mejores 

decisiones, mientras que las técnicas que se implementaron fueron la entrevista, 

realizada al dueño del negocio con el propósito de conocer la situación actual de la 

empresa y los efectos de la ley en mención a la comercialización de las bebidas 

espirituosas, así como fuentes secundarias, que permitieron conocer los datos 

históricos de ventas, documentos contables del negocio, y se revisaron fuentes 

bibliográficas a fin de elaborar una síntesis de los aspectos más relevantes que se 

adecuen a la investigación, el cual le permitió facilitar información pertinente para 

la elaboración de marco teórico. Obteniendo como resultados que la ley referida 

perjudicó el comercio de bebidas espirituosas con la aplicación de impuestos, la 

poca participación de esta ley en el crecimiento de las Pymes y la falta de apertura 

de créditos por parte de instituciones del estado en beneficio al desarrollo de estos 

negocios.   

 

Palabras claves: Reglamentos, fomento productivo, bebidas espirituosas, 

distribución y generación de empleo.  
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ABSTRACT 

The investigation "Law of Productive Development and its impact on the marketing 

of spirits from La Gallada el Chinito de Portoviejo" was carried out because, 

according to the business owner, no positive effects of the application of the law are 

evident, for what an analysis of the benefits or detriment of its growth and 

development was carried out. The methodologies used are action / participation, 

bibliographic, inductive and synthetic, which allow solving the problem raised and 

making the best decisions, while the techniques that were implemented were the 

interview, carried out with the business owner in order to know the current situation 

of the company and the effects of the mentioned law on the marketing of spirits, as 

well as secondary sources, which allowed to know the historical sales data, 

business accounting documents, and bibliographic sources were reviewed in order 

to prepare a synthesis of the most relevant aspects that are appropriate to the 

research, which allowed him to provide pertinent information for the elaboration of 

the theoretical framework. Obtaining as results that the referred law harmed the 

trade of spirits in the application of tax, the little participation of this law in the growth 

of SMEs and the lack of opening of credits by state institutions for the benefit of their 

development. business. 

 

Keywords: Regulations, productive development, spirits, distribution and job 

creation. 

 

 

 



XVII 
 

 

 

 

 

 

TÍTULO DEL PROYECTO 

 

“LEY PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO Y SU IMPACTO EN LA 

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS EN LA 

GALLADA DEL CHINITO DE PORTOVIEJO”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación con el tema “Ley para el Fomento Productivo y 

su impacto en la comercialización de bebidas espirituosas en la Gallada del Chinito 

de Portoviejo, de acuerdo a la entrevista que se realizó al dueño de la 

microempresa, se hizo mención a que no se han evidenciado acciones positivas en 

la aplicación de esta ley, por lo que se realizó un análisis de los efectos en beneficio 

o desmedro de su crecimiento o desarrollo del mismo. Tomando como base el 

estado del arte y la información recopilada, se pudo observar que esta ley se 

encuentra en constante reformas tributarias. 

Se entiende por fomento productivo a mecanismos empleados para dinamizar la 

economía de un país, aumentar la atracción de inversión privada nacional o 

extranjera, generar mayor número de plazas de empleo, el fomento productivo en 

el largo plazo eleva el índice de sostenibilidad brindando seguridad jurídica a los 

inversionistas. (Narváez, 2014). 

Se considera que en el fomento productivo existen mecanismos o políticas que 

estimulan un aumento en los rendimientos productivos y el nivel de competencia 

que tiene una determinada nación o país, una correcta ejecución de planes de esta 

ley, es una combinación de factores socioeconómicos que influyen de manera 

directa en la propensión a invertir por parte de un empresario.  

En el Ecuador, con el afán de fomentar la producción la década 2007-2017, se 

impulsó conceptos tales como el comercio justo, que tenía como finalidad 

incorporar al aparato productivo de los pequeños productores, sin embargo, este 

fue acogida parcialmente pues la intermediación no ha reducido su campo de 

acción, también se promovió el buen vivir que va de la mano con la Economía 
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Popular y Solidaria, pero el concepto se estancó y no se desarrolló tanto como se 

proyectaba. (Mayorga, 2019). 

En este caso la Ley para el Fomento Productivo colabora con la consecución de los 

objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir, contenido en el segundo eje que trata 

de la economía al servicio de la sociedad. En estos objetivos entre otras cosas se 

establece la consolidación del sistema económico, el aumento de la productividad 

y la competitividad para alcanzar un crecimiento económico sostenido, para lo cual 

es necesario desarrollar las capacidades productivas del Ecuador. (Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo, 2017).  

Por lo expuesto, se plantea el objetivo de analizar la Ley para el Fomento Productivo 

y su impacto en la comercialización de bebidas espirituosas en la Gallada del 

Chinito de Portoviejo, considerando el aporte de (Narváez, 2014), “donde se 

menciona que las estrategias implementadas bajo los preceptos de fomento 

productivo, varían de país a país, motivo por el cual existen diversas matrices, los 

factores que influyen en el matriz del fomento productivo es la realidad económica 

y los cambios socioeconómicos que pudiera haber experimentado el país en el que 

se desea implementarlo”.  

Ya en el proceso de investigación, con una metodología clara y orientada en el 

método acción/participación el cual está basado en un análisis crítico con la 

participación activa de los intervinientes; el bibliográfico le permitió hacer un análisis 

de la literatura existente en relación con el tema de investigación; el inductivo 

permitió conocer la situación actual de la microempresa y el sintético se lo relacionó 

con los hechos que vive la microempresa haciendo un análisis de sus ingresos y 

los beneficios que otorga la Ley a este negocio. Así mismo se utilizaron varios tipos 

de investigaciones como la longitudinal, la cual está vinculada por su nivel de 
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características de un estudio descriptivo, explicativo no experimental y cuantitativo. 

Se aplicó una entrevista dirigida al dueño de la microempresa, con la finalidad de 

saber la situación actual de la microempresa y de qué manera se centraba en ella 

la aplicación de la Ley para el fomento productivo adicional se revisaron fuentes 

bibliográficas a fin de elaborar una síntesis de los aspectos más relevantes que se 

adecuen a la investigación. 

La técnica de recolección de información utilizada determinó que el empresario 

mantiene conocimiento acerca de los beneficios de esta Ley, sin embargo, 

considera que todas las leyes son estipuladas por personas como abogados o 

instituciones que no tienen el conocimiento necesario del porque fue elaborada esta 

Ley ya antes mencionada, es por ello que se considera importante que en estas 

leyes se involucren personas que conozcan la realidad que viven estos negocios o 

que estén inmersos en alguna actividad comercial, desde el punto de vista el 

emprendedor debe ser permanente, tener conciencia y disciplina para así lograr el 

crecimiento deseado por el mismo, ya que estas leyes no le otorgan un desarrollo 

eficaz y sostenible por que día a día se enfrentan a nuevos retos y deben de 

competir entre sí para lograr posicionarse dentro del mercado objetivo. Los ingresos 

generados por la microempresa han evolucionado por la buena acogida que tiene 

el negocio a pesar que después del terremoto se trasladó a otro lugar y tuvo que 

invertir para poner en marcha el negocio, a pesar de las dificultades como 

empresario él siempre lo ha visto como una oportunidad para lograr el éxito 

esperado.   
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Por lo tanto, de acuerdo con los resultados se concluye que la Ley para el Fomento 

Productivo si influye en la comercialización y ventas de sus productos, sus 

beneficios son limitados y estos negocios se enfrentan a nuevos retos diarios donde 

deben de resolverlo en su totalidad solos y a veces fracasan en el intento. 

 

2. OBJETIVOS 

 

a. Objetivo General  

Analizar la Ley para el Fomento Productivo y su impacto en la comercialización de 

bebidas espirituosas en la Gallada del Chinito de Portoviejo. 

 

b. Objetivos Específicos:  

• Realizar un diagnóstico de la situación actual de la microempresa La Gallada 

del Chinito de Portoviejo.   

• Determinar los efectos positivos y negativos que generó la Ley para el 

Fomento Productivo en la actividad comercial del país. 

• Establecer el impacto de la Ley de Fomento Productivo en la 

comercialización de las bebidas espirituosas. 
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3. MARCO TEÓRICO 

3.1 Antecedentes 

 

El Reglamento y la aplicación de la Ley para el Fomento Productivo establece los 

procedimientos para operatividad y simplificar la aplicación de los beneficios 

tributarios a las nuevas inversiones, fortaleciendo así la reactivación productiva en 

el Ecuador y la generación de empleo en favor de todo el país. 

El Reglamento protege el espíritu inclusivo de la Ley para el Fomento Productivo 

donde cualquier inversionista, sea micro, pequeño, mediano o grande, pueda 

acceder a la exoneración del Impuesto a la Renta en sus nuevos emprendimientos. 

Además, incorpora los procedimientos a seguir como monitorear el cumplimiento 

de las reglas fiscales, que derivan en alcanzar el objetivo de la sostenibilidad de las 

cuentas públicas, esto garantiza la permanencia de los programas sociales y la 

protección a los más vulnerables (Ministerio de Economía y Finanzas, s/f). 

Las Pymes se encuentran en un mundo cambiante en el cual buscan el crecimiento 

sólido y sostenible en el tiempo, en beneficio de los ecuatorianos permitiendo la 

generación de objetivos, promoviendo el emprendimiento y fomentar la actividad 

productiva, en sectores como agricultores, ganaderos, área turística, así mismo en 

el sector de servicios. 

Las bebidas espirituosas son protagonistas de tendencias, modas y estilos de vida. 

En la actualidad los consumidores buscan sobre el grado alcohólico, encontrar 

sabores, aromas y texturas que los identifique en la bebida que toman. Por otro 

lado, este tipo de licores tan solo en el año 2012 han conformado un mercado que 

registró un valor de 173,108 (millones de dólares) en América Latina, con un 

crecimiento de 60.1% en el periodo 2007-2012 (Ramírez, 2013). 
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Según el autor Cedeño (2019), con el siguiente trabajo de investigación titulado:  

“Los incentivos tributarios: La nueva Ley para el Fomento Productivo para mejorar 

el clima de inversión en el Ecuador: análisis y perspectivas 2015 – 2018”, el mismo 

que tiene como objetivo analizar los incentivos tributarios incluidos en la Ley para 

el Fomento Productivo y el impacto que estos tendrían en el clima de inversión del 

Ecuador con respecto a la metodología de investigación se aplicó diferentes 

métodos para la realización del proyecto, se recurrió al método inductivo el cual 

tiene un enfoque cualitativo, en este caso la gestión de información se recurrió a 

revistas científicas, teorías generales y complementarias contenidas de textos, 

asimismo se empleó el método analítico el cual permite analizar las principales 

reformas para luego entender los posibles efectos compactados a la información 

para emitir un criterio de efectividad de la Ley para el Fomento Productivo. Con un 

tipo de investigación exploratoria, considerando las exigencias del tema podrían ser 

altas se realizó una exploración en las inmediaciones de las oficinas del Servicio de 

Rentas Internas ubicada en la ciudad de Guayaquil. Dando como resultado que la 

mayor inversión pública desplazó la inversión privada nacional y las continuas 

reformas tributarias prácticamente frenaron la Inversión Extranjera Directa, en una 

relación comparativa de los niveles de inversión recibida desde el extranjero por 

países de la región, Ecuador es el país en el que menos capitales ingresan. 

(Cedeño, 2019).  

El presente trabajo que llevó a cabo Mayorga Meza Jeysson Luis en el año 2019, 

con el tema: “Análisis de los resultados de la aplicación de la Ley para el Fomento 

Productivo en el Ecuador” con el siguiente objetivo de analizar los mecanismos 

dinamizadores de la economía tales como la remisión e incentivos específicos, 

incorporados en la Ley de Fomento productivo y los resultados parciales obtenidos 
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tras su entrada en vigencia. Adicionalmente la metodología de la investigación 

corresponde al método deductivo se recurrió a realizar un estudio que va desde lo 

más general como es el clima de la inversión hasta lo más específico que son los 

factores que influyen en el mismo y que están siendo potenciados por la puesta en 

vigor de la Ley para el Fomento Productivo y el método analítico se lo consideró 

debido a que se realizaría la normalización de estadísticas relacionadas a factores 

que influyen en el clima de la inversión y que se vieron afectados por la ley antes 

mencionada. Como resultado se conoció que la Ley para el Fomento Productivo 

incorpora mecanismos que permiten dinamizar la economía, en materia de remisión 

de multas e intereses, donde se brindó facilidades de pago para que los deudores 

asuman sus obligaciones y abandonen la central de riesgo permitiéndoles poder 

postularse a créditos, con la intención de fomentar la productividad se pone a 

disposición, incentivos específicos tales como la exoneración del impuesto a la 

renta para el caso de inversión en sectores priorizados e industrias básicas y la 

devolución del ISD (Impuesto a la salida de divisas) para el caso de importación de 

materia prima. No es posible realizar una medición puesto que aún no ha 

transcurrido el primer periodo fiscal de la ley. (Mayorga, 2019).                                                                                  

La presente investigación está direccionada a analizar la influencia de la Ley para 

el Fomento Productivo en la microempresa dedicada a la venta de bebidas 

espirituosas “La Gallada el Chinito” en el Cantón Portoviejo, permitiendo una mejor 

solución a los problemas que presentan los emprendimientos para acceder a la 

captación de clientes y lograr el éxito deseado, ya que el gobierno ecuatoriano 

forma parte de este gran desarrollo.  
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Comercialización 

Para los autores (Meleán Romero & Velasco Fuenmayor, 2017), la comercialización 

de productos (intermediarios o terminados) derivados del proceso de producción en 

cualquier organización representa un proceso fundamental para dar salida a los 

bienes obtenidos, bien sea para su disposición en mercados finales o para su 

incorporación en otras cadenas productivas.  

En todo caso, los productos resultantes se someten a procesos de comercialización 

y distribución, de manera que puedan llegar a las manos de clientes o 

consumidores finales. En este proceso se requiere la participación de actores 

importantes, entre los que concurren productores, centros de distribución, agentes 

mayoristas y minoristas, agentes vendedores, y (Gutiérrez , 2010) agrega a los 

“transportistas, comerciantes, importadores y exportadores”.  

Contexto comercial 

Según los autores (Loor, Ureta, Rodríguez, & Cano, 2018), indican que se conoce 

que las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes), son la base del sistema 

comercial y de servicios de los países; de hecho, Ecuador está lleno de pequeñas 

empresas y se nutre diariamente de personas emprendedoras que deciden dejar la 

estabilidad o inestabilidad de sus trabajos para emprender un negocio propio; sin 

embargo, existe todavía muy poca difusión y conocimiento sobre la importancia de 

las pequeñas y medianas empresas en la economía ecuatoriana.   

El INEC (2010) en su clasificador de actividades, determina que el sector comercial 

tiene mayor cantidad de establecimiento en lo que se refiere a comercio al por 

menor, especialmente en lo que respecta a tiendas minoristas o también llamadas 

tiendas de barrio, las cuales ocupan el primer lugar en cuanto a cantidad de estas 

dentro del número total de establecimientos económicos del Ecuador, y que en su 
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mayoría son unipersonales y de carácter familiar. Asimismo, es necesario destacar 

la relevancia del sector del comercio, para mejorar no solo las ventas y los ingresos 

económicos de las Pymes, el sector comercio es un gran generador de empleo y 

es muy alta su contribución a los ingresos de gran cantidad de familias que son 

propietarios de estos negocios o en todo caso labora como dependientes, pero si 

hay que tomar en consideración que la totalidad de estos comercios constituyen 

Pymes, inclusive muchas de estas son de orden micro empresarial e individual. 

(Loor et al., 2018).  

Bebidas alcohólicas 

El inicio de consumo de alcohol ha estado vigente en nuestra cultura desde siglos, 

se genera con el proceso de evolución del ser humano, desde los antiguos 

jeroglíficos egipcios se hace referencia de las vendimias y de la fabricación de la 

cerveza. A medidas del sigo XX las bebidas alcohólicas ya se visualizaban en el 

mundo por motivo a los movimientos migratorios, medio de comunicación, el 

consumismo, etc. (Gómez, 2017). 

Definición del Fomento productivo 

Según el autor (Demenus, 2009), define que el fomento productivo es el conjunto 

de iniciativas públicas para promocionar las capacidades territoriales productivas, 

mediante la construcción e implementación colectiva de acuerdos entre el sector 

público y privado que impulsen un modelo de desarrollo económico inclusivo y 

sostenible. Uno de los medios para promover este fenómeno, son las zonas de 

intervención de los Gobiernos locales y provinciales, debiendo para ello tener 

identificado los procesos administrativos que se requieran. 

Para el presente estudio se define al fomento productivo como las políticas 

implementadas por el Estado para dinamizar a la economía, a través de apoyo en 
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el desarrollo de proyectos que pudieran mejorar la calidad de vida de todos quienes 

componen el aparato productivo. (Narváez, 2014).    

Fomento productivo en el Ecuador  

En las últimas dos décadas el Estado ecuatoriano realizó una serie de reformas 

tributarias entre las cuales resaltan el aumento de la tasa impositiva del Impuesto a 

la Salida de Divisas, la aparición del anticipo del Impuesto a la Renta que terminó 

por representar un impuesto progresivo, sin contar el diseño de un conjunto de 

impuestos que se aplican sobre los patrimonios de una persona a la producción de 

una empresa. (Mayorga, 2019). 

De acuerdo a la situación antes mencionada causaron un impacto negativo en el 

clima de inversión del Ecuador, motivo por el cual, el Estado emprende acciones 

correctivas a través de la Ley para el Fomento Productivo, la misma que está 

compuesta de mecanismos como exoneraciones totales o parciales en el pago del 

Impuesto a la Renta y el Impuesto a la Salida de Divisas, para nuevos proyectos 

dirigidos a sectores de alta prioridad e industrias básicas, con la condicional de que 

generan empleo efectivo. (Mayorga, 2019). 

Finalidad de las iniciativas del Fomento Productivo  

La finalidad de una iniciativa de fomento productivo es impulsar o incentivar a los 

empresarios a crear proyectos productivos enmarcados en sectores priorizados o 

industrias básicas, los cuales presentan un escaso desarrollo. A través de estos se 

fomenta la inclusión social de pequeños productores, microempresarios o actores 

EPS (Economía Popular y Solidaria) en el aparato productivo. (Mayorga, 2019). 

El aumento de la competitividad ha permitido que estos negocios fomenten la 

innovación tanto en sus productos como en sus servicios, permitiéndoles 

posicionarse en el mercado.  
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Ventajas y desventajas de la implementación de programas de fomento 

productivo 

La implementación de un proyecto los resultados pueden ser positivos o negativos 

en el fomento productivo, puede que un plan orientado a la reactivación económica 

propicie un aumento en las capacitaciones en un determinado sector de la 

economía, esto supone que la generación de empleo aumentará al incrementar los 

inversionistas para llevar a cabo su proyecto buscará talento humano el cual no 

solo se abastecerá en la mano de obra local. 

Según el autor Mayorga J. (2019), detalla una tabla sobre las ventajas o 

desventajas según la implementación de programas de fomento productivo. 

Tabla 1: Ventajas y Desventajas de la implementación de programas de 
fomento productivo 

Fuente: Jeysson Mayorga (2019) 
Elaborado por: Leodan Saltos Moreira 

V
e
n

ta
ja

s
 

Aumento de las capacitaciones de 
IED (Inversion Extranjera Directa).

Inclusión de actores de EPS 
(Ecomomia Popular y Solidadria) en 

el sistema productivo.

Generación de empleo.

Suscripción de acuerdos 
comerciales o de cooperación. 



12 
 

 

Fuente: Jeysson Mayorga (2019) 
Elaborado por: Leodan Saltos Moreira 

 

Impacto de la Ley para el Fomento Productivo en la comercialización 

Según el análisis económico de (Burneo & Pozo, 2019), explican que el efecto 

limitado de la normativa se debe a que no se han resuelto varios temas de fondo, 

debido a que las exenciones y beneficios tributarios no son suficientes para que los 

inversionistas se decidan inyectar sus capitales al Ecuador. 

Se han dejado de hacer varias cosas para asegurar los beneficios, a veces en 

exceso como la exoneración del Impuesto a la Renta hasta por 20 años, que están 

incluidos de la Ley para el Fomento Productivo, según lo indica Acosta Burneo y 

Mauricio Pozo ex Ministro de Economía de Ecuador.  

Además, indica que tiene que ver con la reducción de la pesada carga de trámites 

y permisos que se deben realizar para llevar a cabo alguna actividad económica o 

inversión. Según el estudio del Banco Mundial “El Trámite externo”, solo en el sector 

público existen más de 5.000 trámites burocráticos que agobian a la ciudadanía y 

Desventajas

La emisión de 
beneficios tributarios 
suponen valores que 

debe asumir el 
gobierno. 

La creación de una 
banca de desarrollo 
supone un aumento 

en la inversión 
pública.

El aumento de 
capacitaciones de IED, 
no supone un aumento 

en la generación de 
empleo puesto que los 
inversionistas envian a 

su propio talento 
humano a trabajar al 
pais receptor de la 

inversión. 
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empresarios (Burneo & Pozo, 2019). Otro factor es que se mantienen normativas 

que limitan las importaciones y encarecen los precios internos, además hace falta 

mucho en el aspecto de apertura de mercados y acuerdos comerciales. Por el 

momento se tienen tres convenios de ese tipo con la Unión Europea, el EFTA 

(European Free Trade Association) y Reino Unido.  

Otra traba es la falta de competitividad de todos los sectores económicos del país, 

como consecuencia a los altos costos de producción, al sistema poco flexible de 

contratación, a múltiples normas que restringen incluso la compra de insumos. 

Finalmente, el sistema de justicia sigue siendo visto como poco confiable y 

transparente a las influencias políticas, por lo que la seguridad queda en censurada 

y se contrapone con los avances normativos sobre arbitraje internacional (Burneo 

& Pozo, 2019). 

Es por ello que se está desarrollando este trabajo de investigación el cual permitirá 

develar la complejidad del marco jurídico de la Ley para el Fomento Productivo y 

cómo influye esta ley en los negocios, con el objetivo de dar solución a los 

problemas persistentes que mantienen estos negocios y la escasez de desarrollo 

en sectores económicos, a través de políticas que permitan impulsar la 

productividad e incrementar los niveles de competitividad.  

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de Ecuador en el año 2019, nos da 

a conocer sobre las imposiciones que se colocan a las bebidas alcohólicas en el 

Ecuador su última actualización en el año 2019. Se dio a conocer cuál es el tipo de 

impuesto especial a la importación de barreras arancelarias, en el sector de vino – 

licores y otras bebidas alcohólicas. En el Ecuador la importación de vino y otras 

bebidas alcohólicas está afectada por varios impuestos y una barrera es el timbre 

fiscal.  
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Timbre fiscal en las bebidas alcohólicas importadas, como el vino, coñac, brandy, 

aguardiente, excepto la cerveza, en 2017 se suman al etiquetado fiscal, que desde 

el 13 de abril del 2015 ya se aplicaba en bebidas como el ron, whisky, tequila y 

vodka. La etiqueta es un sistema de seguridad que garantiza que los licores 

ingresaron formalmente a Ecuador. Aquellas botellas que hayan ingresado al país 

antes de entrar en vigencia la disposición tendrán hasta el 31 de agosto de 2017 

para su comercialización. El costo de las etiquetas fiscales es de $0,13 cada una. 

(Ministerio de Industria, Comercio y Turismo., 2019).  

Análisis del impacto de las bebidas en el Ecuador  

Luego de la firma del Acuerdo Multipartes entre Ecuador y la UE, el arancel ad-

Valorem se redujo a 0% sin embargo el arancel mixto, el ICE y en algunos casos el 

ICE especifico encarecen el precio del vino español. El principal impacto es el 

incremento final al consumidor. En lo que se refiere al Timbre fiscal el principal 

impacto es el tiempo en realizar el trámite para la obtención del timbre fiscal y la 

puesta física en cada botella de esta etiqueta. 

Valoración – Actuaciones y perspectivas  

La eliminación del Arancel Ad-Valorem luego de la forma del Acuerdo Multipartes 

entre Ecuador y la UE se valora de forma positiva ya que ha incrementado las 

importaciones de bebidas alcohólicas desde la UE. 

Entre enero y noviembre del 2018, Ecuador adquirió USD 53,51 millones por 

concepto de bebidas alcohólicas importadas. Esa cifra representó un aumento de 

USD 17,65 millones (49,2%) con relación al mismo periodo del 2017, de acuerdo 

con el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE). Durante 2018, el 47% 

de las importaciones correspondió a licores procedentes de los países europeos.  
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3.2 MARCO LEGAL ECUATORIANO  

De acuerdo a la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación la cual fue creada 

el presente año 2020 nos indica acerca cómo estas leyes amparan a las Pymes.   

La Constitución de la República del Ecuador establece algunos artículos que trata 

sobre el impulso económico del sector comercial del país, con el objetivo de ayudar 

a la economía ecuatoriana a llevar a cabo actividades que logren dicho desarrollo, 

los cuales se detallan a continuación: 

El artículo 276, dispone que uno de los objetivos del Régimen de desarrollo es: 

“Construir un sistema económico justo, democrático, productivo, solidario y 

sostenible basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de 

los medios de producción y en la generación de trabajo digno y estable”. 

Dentro del artículo 277 señala que, para la concesión del buen vivir, será deberes 

generales del Estado: “Garantizar los derechos de las personas, las colectividades 

y la naturaleza”, así como también “Impulsar el desarrollo de las actividades 

económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las promuevan, 

fomente y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la Ley”.   

Artículo 283 dispone que: “El sistema económico es social y solidario; reconoce al 

ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre 

sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 

garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e 

inmateriales que posibiliten el buen vivir. El sistema económico se integrará por las 

formas de organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las 

demás que la Constitución determine. 

El artículo 284 en sus numerales 6 y 7 indica que, entre los objetivos de la política 

económica se encuentran los siguientes: “impulsar el pleno empleo y valorar todas 



18 
 

las formas de trabajo, con respecto a los derechos laborales”, y “mantener la 

estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleos 

sostenibles en el tiempo”.  

Según La Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación (2020), trata sobre el 

artículo 3, sobre el efecto de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 

1. Emprendimiento: Es un proyecto con antigüedad menor a cinco años que 

requiere recursos para subir necesidades o aprovechar una oportunidad y 

que necesita ser organizado y desarrollado, tiene riesgos y su finalidad es 

generar utilidad, empleo y desarrollo. 

2. Innovación: Es el proceso creativo mediante el cual se genera un nuevo 

producto, diseño, proceso, servicio, método u organización, o añade valor a 

los existentes. 

En el artículo 4 sobre los principios de esta Ley, indica lo siguiente:  

1. Articulación. - Es la sinergia entre actores públicos, privados, mixtos y de 

la Economía Popular y Solidaria, con la academia, para el desarrollo del 

ecosistema emprendedor e innovador. 

2. Desarrollo económico. - Favorecer el desarrollo económico a partir del 

emprendimiento y la innovación, de manera justa, democrática, productiva, 

solidaria y sostenible, basado en la generación de riqueza, trabajo digno y 

estable. 

3. Celeridad. - Los trámites y procedimientos se deben ejecutar de forma 

eficiente con calidad y en el menor tiempo posible. 

4. Transparencia. - Garantizar el derecho a acceder a las fuentes de 

información pública. 
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5. Formación integral. - En aspectos y valores como: desarrollo del ser 

humano, autoestima, autonomía, sentido de pertenencia a la comunidad, 

trabajo en equipo, solidaridad, asociatividad, estímulo a la investigación y 

aprendizaje permanente. (Del Pozo Barrezueta , 2020).  

Por último, en el artículo 5, trata acerca de las obligaciones del Estado para 

garantizar el desarrollo del emprendimiento y la innovación, las siguientes: 

1. Apoyar al emprendimiento mediante políticas públicas apropiadas, que 

permitan crear un ecosistema favorable; 

2. Simplificar trámites para la creación, operación y cierre de empresas, en 

todos los niveles de gobierno; y, 

3. Asignar los recursos necesarios para implementar las políticas públicas que 

se emitan en aplicación de esta Ley. 

Ventajas de la Ley para el Fomento Productivo en el sector comercial 

ecuatoriano.  

La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal, propone un plan de estabilidad 

económica a largo plazo, así también plantea incentivos para atraer nuevas 

inversiones al país, tanto internas como externas, fomentando el empleo y 

dinamizando la producción y la economía (Pro Ecuador, s/f). 

 

Al interior de la Ley para el Fomento Productivo indica lo siguiente: 

Art. 2.- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 

productivas en sectores priorizados y en industrias básicas; Quienes quieren 

acogerse a las exoneraciones previstas en los artículos 26 y 29 de la Ley, deberán 

cumplir los siguientes lineamientos: 
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a). Generación de empleo: 

La condición de generación de empleo neto se deberá cumplir atendiendo al 

tamaño de la empresa. Las condiciones de categorización para el tamaño de las 

empresas, serán aquellas establecidas en el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones y su respectivo Reglamento en el año 2010. Se entenderá 

por grandes empresas, a aquellas que superen el límite de ingresos establecidos 

para medianas empresas.  

Las empresas nuevas serán categorizadas luego del primer ejercicio fiscal en el 

que generen ingresos operacionales, y se les exigirá generar gradualmente empleo 

neto en al menos los montos mínimos determinados para cada categoría.  

Para el caso de empresas existentes, el cumplimiento de la condición se sujetaría 

a lo siguiente: 

• Las micro, pequeñas y medianas empresas deberán incrementar su empleo 

neto permanente durante el periodo de ejecución de la inversión; y, 

• Las grandes empresas deberán incrementar su empleo neto en mínimo el 

3% de su empleo neto permanente durante el mismo periodo. 

Para el caso de las empresas nuevas, los montos mínimos exigibles deberán ser 

alcanzados en un periodo equivalente al trascurrido desde la creación de la nueva 

empresa hasta la obtención de sus primeros ingresos operacionales, contando a 

partir de la generación de dichos ingresos. 

Una vez finalizado el periodo determinado para el cumplimiento de esta condición, 

las empresas deberán mantener el nuevo promedio anual de trabajadores 

permanentes, durante los ejercicios fiscales que resten para la aplicación del 

incentivo. Esta condición se verificará en base al empleo registrado en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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El Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, podrá regular 

mediante resolución, los aspectos operativos que considere necesarios para 

procurar el debido cumplimiento y verificación de esta condición. Además, podrá 

modificar los parámetros de esta condición atendiendo a la realidad de sectores o 

subsectores específicos de la economía en casos debidamente justificados; y 

pudiendo además dictaminar en casos concretos, excepciones a esta condición, 

considerando entre otras cosas, estacionalidades, condiciones económicas, 

factores exógenos de la inversión, el desarrollo de actividades tecnológicas y la 

proporción de la nueva inversión sobre el total de activos de la empresa.  

La verificación del incumplimiento de esta condición traerá como consecuencia la 

reliquidación de los tributos no pagados en los ejercicios fiscales en los que, 

incumplida, conforme a los lineamientos de la normativa tributaria vigente. A partir 

de que se determine el incumplimiento, se perderá la vigencia del incentivo para 

ejercicios fiscales posteriores. 

Art. 10.- Sustitúyase el inciso sexto del artículo 76 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, por el siguiente texto:  

"De manera específica, la base imponible en los casos de Cigarrillos y Bebidas 

alcohólicas incluida la cerveza será:  

1. Cigarrillos: En este caso la base imponible será igual al número de cigarrillos 

producidos o importados a la que se aplicará la tarifa específica establecida en el 

artículo 82 de esta Ley. 

2. Bebidas alcohólicas: Incluida la cerveza la base imponible se establecerá en 

función de:  
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2.1 Los litros de alcohol puro que contenga cada bebida alcohólica: Para 

efectos del cálculo de la cantidad de litros de alcohol puro que contiene una bebida 

alcohólica, se deberá determinar el volumen real de una bebida expresada en litros 

y multiplicarla por el grado alcohólico expresado en la escala Gay Lussac o su 

equivalente, que conste en el registro sanitario otorgado al producto, sin perjuicio 

de las verificaciones que pudiese efectuar la Administración Tributaria. Sobre cada 

litro de alcohol puro determinado de conformidad con este artículo, se aplicará la 

tarifa específica detallada en el artículo 82 de esta Ley; y,  

2.2. En caso de que el precio ex fábrica o ex aduana: Según corresponda, supere 

el valor de USD 3,6 por litro de bebida alcohólica o su proporcional en presentación 

distinta a litro, se aplicará, adicionalmente a la tarifa específica, la tarifa ad-Valorem 

establecida en artículo 82 de esta Ley, sobre el correspondiente precio ex fábrica o 

ex aduana. Para dar cumplimiento con lo anterior, en el caso de bebidas alcohólicas 

importadas, el importador deberá contar con un certificado del fabricante, respecto 

del valor de la bebida, conforme las condiciones establecidas mediante Resolución 

del Servicio de Rentas Internas. 

Grupo V tarifa especifica tarifa Ad-Valorem de la Ley de Régimen Tributario 

Interno  

• Cigarrillos 0,08 USD por unidad N/A  

• Bebidas alcohólicas, 6,20 USD por litro de incluida la cerveza alcohol puro 

75% 

La tarifa específica de cigarrillos se ajustará semestral y acumulativamente a mayo 

y a noviembre de cada año, en función de la variación de los últimos seis meses 

del índice de precios al consumidor (IPC) para el grupo en el cual se encuentre el 

bien "tabaco", elaborado por el organismo público competente, descontado el 
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efecto del incremento del propio impuesto. El nuevo valor deberá ser publicado por 

el Servicio de Rentas Internas durante los meses de junio y diciembre de cada año, 

y regirán desde el primer día calendario del mes siguiente. 

La tarifa específica de bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, se ajustará anual y 

acumulativamente en función de la variación anual del Índice de precios al 

consumidor (IPC) para el grupo en el cual se encuentre el bien "bebidas 

alcohólicas", a noviembre de cada año, elaborado por el organismo público 

competente, descontado el efecto del incremento del propio impuesto. El nuevo 

valor deberá ser publicado por el Servicio de Rentas Internas en el mes de 

diciembre, y regirá desde el primero de enero del año siguiente (Ley Fomento 

Ambiental y Optimización de Ingresos Verdes del Estado, 2011). 
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4. MATERIALES Y MÉTODOS 

El presente estudio reúne las condiciones metodológicas de una investigación 

básica longitudinal, la cual vincula por su nivel de características de un estudio 

descriptivo, explicativo no experimental y cuantitativo.  

a. Métodos  

Los métodos a utilizar en el siguiente trabajo de investigación son los siguientes: 

Método Acción/Participación 

Es aplicado este método porque permite alcanzar un aprendizaje colectivo de la 

realidad, el cual está basado en un análisis crítico con la participación activa de los 

intervinientes, da a conocer la realidad que aborda la investigación con el fin de 

estimular el cambio social. 

Método Bibliográfico  

El método bibliográfico fue aplicado para la búsqueda de información, misma que 

fue encontrada en artículos científicos, libros, proyectos, revistas, sitios web, los 

cuales fueron fundamentales para el análisis de la literatura existente en relación 

con el tema de investigación. 

Método Inductivo 

Permitió recopilar la información por medio de la entrevista al dueño de las 

microempresas ubicada en las calles reales tamarindos y Paulo Emilio Macías y 

sus dos sucursales se encuentran ubicadas en la calle que se dirige al paseo 

shopping y en la vía a Crucita a la altura del tomate de Portoviejo, con el objetivo 

de recolectar información relevante sobre la situación actual de la microempresa 

para la cual se obtienen las conclusiones a partir de premisas particulares.  
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Analítico sintético 

Este método se lo relacionó con los hechos que vive la microempresa haciendo un 

análisis sobre sus ingresos y los beneficios que le otorgan la Ley para el Fomento 

Productivo en el desarrollo de su negocio.  

b. Técnicas de Investigación 

En el proyecto de investigación se aplicaron las siguientes técnicas: 

Entrevista 

Fue dirigida al dueño de las microempresas que se encuentran ubicadas en las 

calles reales tamarindos y paulo Emilio Macías y sus dos sucursales se encuentran 

ubicadas en la calle que se dirige al paseo shopping y en la vía a Crucita a la altura 

del tomate de Portoviejo, con el fin de determinar cuál es el impacto de la Ley de 

Fomento Productivo en la comercialización de sus productos.  

Investigación bibliográfica  

El cual permitió hacer un análisis de fuentes secundarias para poder sustentar el 

trabajo de investigación que se está llevando a cabo por medio de revistas 

científicas, libros, citas bibliográficas entre otros, la misma que permite facilitar 

información de información pertinente y el establecimiento el marco teórico.  

c. Recursos 

Los tipos de recursos que se utilizaron en esta investigación se detallan a 

continuación: 

Humanos:  

• Autor del trabajo de investigación 

• Tutora y guía del proyecto  

• Dueño de la microempresa la gallada el chinito 
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• Empleados de las microempresas  

Materiales 

• Fuentes documentales 

• Libros 

• Artículos de revista, y  

• Otros documentos relacionados con el desarrollo objeto de estudio.  

Informáticos 

• Se utilizó la web 

• Power Paint 

• Hojas de cálculos 

• Procesadora de texto 

• Correos, y  

• Redes de comunicación.   

Económicos  

• Viajes 

• Computadora  

Otros 

• Mapa 

• Calculadora, y  

• Otros relacionados con el proceso que se lleva a cabo en el proyecto de 

investigación. 
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Población y Muestra  

Para determinar cuál es el impacto que ha generado la Ley para el Fomento 

Productivo en la comercialización de los productos que ofrece la microempresa la 

Gallada del Chinito, se llevó a cabo la entrevista al dueño de la microempresa para 

así conocer desde su punto de vista cuál ha sido el efecto que tiene la ley para sus 

negocios. 

5. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

5.1 ENTREVISTA DIRIGIDA AL DUEÑO DE LA MICROEMPRESA LA GALLADA 

DEL CHINITO. 

1. ¿En la fecha que inició la actividad comercial de su negocio cuáles eran 

sus expectativas? 

La microempresa “La Gallada el Chinito” inició su actividad comercial hace 

52 años, quien entonces manejaba el negocio era el Sr. Alfredo Amén, papá 

del actual propietario, con el pasar del tiempo fue transformándose día a día 

con el objetivo de posicionarse en el mercado portovejense, así mismo fue 

incorporando nuevos servicios y ampliando la variedad de sus productos.  

2. ¿Conoce el contenido de la Ley para el Fomento Productivo y qué opina 

sobre estas medidas? 

Mantengo poco conocimiento acerca de los beneficios de la Ley para el 

Fomento Productivo en el Ecuador, pero considero que todas las leyes 

tienen su principio y su fin, el objetivo fundamental es el desarrollo de las 

actividades permanentes que tiene dentro del campo que uno se 

desenvuelve, siempre y cuando mirando desde una perspectiva hacia el 

futuro.  
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3. ¿Según su consideración cuáles fueron las causas de la adopción de 

la Ley para el Fomento Productivo? 

Desde la perspectiva de empresario consideró que las leyes son estipuladas 

por personas como abogados otras instituciones que la adoptan, es por ello 

que es importante que estas leyes deberían de involucrarse personas que 

conozcan la realidad que viven estos negocios o que estén inmerso en esta 

actividad comercial.  

4. ¿Cuáles son los beneficios que le otorga la Ley para el Fomento 

Productivo en el sector comercial de bebidas espirituosas que usted 

dirige? 

Los beneficios siempre los observo desde otro punto de vista, dentro de esta 

actividad u otra, el emprendedor debe de ser permanente y tener mucha 

conciencia y disciplina en lo que hace, el resto solo son leyes que se 

establecen a través de documentos, pero lo que más me despliegan es la 

práctica diaria, ya que se espera un crecimiento significativo en la 

productividad y competitividad en su entorno. 

El dueño del negocio no considera que la Ley para el Fomento Productivo le 

trae grandes beneficios a su negocio más bien los observa desde otro punto 

de vista y lo logran a partir de cómo va desarrollando su negocio.  

5. ¿Al regirse por esta ley sus ingresos han disminuido o incrementado?  

Los ingresos generados por esta microempresa se basan por el tipo de 

actividad que realizan, así mismo por el lugar donde está ubicada su 

negocio, aunque antes del terremoto se encontraba ubicada en el centro, 

pero luego de lo sucedió se tuvo que trasladar a otro lugar, considero que 

las leyes son elaboradas unilaterales y no están definidas por sectores.  
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Para su negocio directamente no le ha afectado esta Ley por motivo que 

mantiene poco conocimiento de los beneficios que otorga a las Pymes, sin 

embargo, como emprendedor toda necesidad o dificultad es un impulso para 

crear algo. 

6. ¿La Ley para el Fomento Productivo aporta en la productividad y 

competitividad de su negocio?  

Para mi negocio la ley no aporta al desarrollo de la misma, uno se 

desenvuelve como se presentan las situaciones, sin embargo, considero que 

para uno es bueno y para otros no lo es, porque para beneficiarse se requiere 

generar plazas de empleo y desarrollar actividades en determinados 

sectores, lo que complicaría que la microempresa pueda acceder, debido a 

que estos segmentos no están desarrollados.  

7. ¿La aplicación de estas medidas al sector importador de su actividad 

comercial como afectó en el normal desarrollo?  

Uno del efecto que tuvo la microempresa fueron los costos elevados de 

transporte por que varios productos vienen de Guayaquil y Quito, así mismo 

la implementación de las salvaguardias en el año 2015 ya que algunos 

productos son importados de otros países. 

8. ¿El conocimiento y la aplicación de la Ley para el Fomento Productivo 

fue el idóneo para mejorar su negocio? 

Consideró que la Ley no es idóneo para mejorar su negocio, desde mi punto 

de vista radica en la educación, si se tiene un nivel educativo bajo no tiene 

la capacidad de desarrollar todos sus conocimientos y cómo lograr un buen 

desarrollo en su negocio, y también es importante aprender a desenvolverte 
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dentro de la sociedad se trata más bien de tener una evolución en su 

negocio. 

9. ¿Qué planes ha desarrollado su empresa para mejorar su 

competitividad? 

Se ha desarrollado un plan de marketing de esta manera se hacen estudios 

previos para poder crecer su negocio.  

10. ¿Qué medidas considera usted que pueden aportar a un mejor 

desarrollo e impulso de los negocios? 

La constancia permanente le permite al empresario a desenvuelve dentro 

del mercado con el fin de lograr el éxito esperado, tomando en cuenta los 

paradigmas de mejorar e innovar.  

11. ¿Con la aplicación de la Ley para el Fomento Productivo ha 

incrementado o disminuido el factor laboral? 

El factor laboral se mide según las necesidades que mantiene el negocio no 

pueden tener exceso y escases de empleados, es por ello que considero que 

esta Ley no aporta al desarrollo de estos negocios, por ser pequeños y los 

cuales son administrados por familiares donde sus ingresos dependen de 

aquello.  

12. ¿Cuál ha sido el volumen de ventas en la comercialización de bebidas 

espirituosas? 

Siempre se ha estado visualizando las cosas con estadística donde revela 

el crecimiento del negocio, con esto se ha logrado obtener un crecimiento 

del 10% cada año.  
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Diagnóstico de la microempresa La Gallada del Chinito  

Dio inicio a su actividad comercial en el año 1976 se instaló el nuevo centro 

comercial y dedicado a fortalecer al comercio que no se daba aquellos días en 

Portoviejo, a sus inicios se la conocía como una tienda de abarrotes la cual vendía 

manteca y después el propietario optó por incluir caramelos surtidos, gaseosas, 

cigarrillos y licores.  

El nombre del local comercial es un homenaje a los amigos que solían llegar a los 

alrededores del establecimiento para charlar, y también a China, de donde procedió 

el fundador del establecimiento (El Diario, 2016).  

 Se encontraba ubicada en la Calle Chile y 9 de octubre, en el centro comercial 

debajo de Superéxito, Alejo Lascano y Pedro Gual, a lado de Comandato en la 

ciudad de Portoviejo. Después de la catástrofe ambiental que sucedió en abril del 

año 2016 la gallada del chinito pasó a ubicarse en las calles Reales tamarindos y 

Paulo Emilio Macías, reactivando de esta manera su actividad comercial, el señor 

Amén, quien es propietario de la microempresa cuenta con dos sucursales más, 

una se encuentra ubicada en la calle que se dirige al paseo shopping y en la vía a 

Crucita a la altura del tomate.  

Los siguientes acápites Misión, Visión, Objetivos, Política, Valores, son contribución 

del autor de la investigación: Leodan Saltos.   
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Misión  

La gallada el chinito líder en el mercado y comercializadora de bebidas espirituosas 

en Portoviejo ofrece productos de buena calidad a precios accesibles, a fin de 

propiciar generación de inversiones, empleo e incremento de la competitividad. 

Visión 

Ser una comercializadora en bebidas espirituosas comprometida con el crecimiento 

sostenido y rentable durante el periodo 2020 – 2025, para llegar a ser líder del 

mercado, con un posicionamiento de marca y una diferenciación de los productos 

que oferta a nivel nacional contribuyendo a la aplicación de la Ley para el Fomento 

Productivo Ecuatoriano. 

Objetivo 

Fomentar la confianza y preferencia de los consumidores de la zona por medio de 

excelente servicio al cliente, gran variedad de productos y precios accesibles.  

Política 

Se impulsará brindar un servicio de calidad e implementa un formato de 

autoservicios con horarios amplios para que “La Gallada del Chinito” sea 

reconocida por su clientela. 

Valores 

Ser legal, responsable, veraz y conforme a los principios de la justa competencia y 

la honesta práctica de negocios. 

Fomentar que sus prácticas comerciales y promocionales no aprueben o estimulen 

el consumo excesivo o irresponsable, al tiempo que esas prácticas no se dirijan a 

quienes no tengan la edad mínima legal para ingerir bebidas. 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA ENTREVISTA 

Durante la realización del trabajo de investigación se pudo obtener conocimientos 

sobre las reformas contenidas en la Ley para el Fomento Productivo, donde para 

empezar se dejó por sentado que el gobierno tiene que implementar medidas para 

ajustar sus recursos. A esta Ley le hace falta incorporar mecanismos que aumente 

la accesibilidad a financiamiento pues no solo basta con beneficiar las remisiones 

de multas e intereses, sino que también se debió haber incluido un artículo de ley, 

con respecto a la apertura de crédito por parte de la Corporación Financiera 

Nacional (CFN) a los nuevos emprendedores o negocios en marcha.  

Los incentivos tributarios recaen en impuestos fijados por el Gobierno en beneficio 

de una actividad económica o región geográfica en relación con otras, con el 

propósito de fomentar su desarrollo tanto local como regional. Esto se considera 

como otras medidas económicas la cual es generalizado en beneficio fiscales como 

anzuelo para atraer inversión extranjera o incentivar la nacional. Sin embargo, los 

incentivos tributarios no son beneficiosos para el negocio algunos de licores que 

son importados de otros países y sus ventas tienden a disminuir en pequeña 

cantidad. 
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Matriz FODA de la microempresa La Gallada del Chinito 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

✓ Buena atención al cliente  
✓ Precios cómodos 
✓ Variedad de productos  
✓ Ofertas de productos  
✓ Vocación para dirigirse a sus 

empleados  
✓ Capacidad para invertir 
✓ Generación de empleo 
✓ Segmentación de mercado 
✓ Capacidad y experiencia en su 

alta gerencia 
✓ Buena publicidad 

✓ Importados de productos 
✓ Solidad situación económica 
✓ Escases de beneficios 
✓ Líder en el mercado de bebidas 

espirituosas 
 

DEBILIDADES AMENAZAS 

✓ Establecimiento reducido ✓ Productos sustitutos (bebidas 
alcohólicas artesanales) 

✓ Precios bajos en productos 
sustitutos 

Fuente: Microempresa La Gallada del Chinito  
Elaborado por: Junior Saltos 
  

Impacto de la Ley de Fomento Productivo  

Tabla 3: Impacto de la Ley de Fomento Productivo  

Impactos de la ley de Fomento Productivo 

Objetivos de imposición Efectos/resultado 

Protección para las PYMES 
Exoneración de impuestos, eliminación de intereses 
de deuda. 

Mejorar el clima de inversión en el 
Ecuador 

Contracción de la IED en gran medida en el periodo 
2016-2018 con un promedio de 0.4% anual. 

Fomentar la productividad 

Impacto negativo en el sector productivo, descenso 
en su crecimiento debido a una menor inversión 
privada y disminución en productos importados 
sobre todo en el comercio y la construcción. 

Impulsar el sector comercial 
Encarecimiento de las bebidas para el consumidor 
final y tramites prolongados para la obtención del 
timbre fiscal. 

Generar mayor oferta laboral 

Reducción de empleo en un -2% en el año 2015 por 
el incremento del ISD, acentuándose en el año 2016 
a un -7% por la derogación de los contratos a plazos 
fijos, mostrando una recuperación en el año 2017 a 
un 5% y una caída al -2% en el año siguiente. 

Fortalecer la reactivación productiva en 
el Ecuador 

No fue del todo positiva ya que no establecieron 
mecanismos de financiamiento que lograran un 
mejor desarrollo en las PYMES o permitieran 
financiar nuevos negocios. 
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Efectos de la ley de fomento productivo en las ventas de la microempresa La 

Gallada del Chinito  

Para medir los efectos, la subida de los precios de la licorería en el año 2015 se 

generó por la implementación de impuestos en las bebidas alcohólicas, y en 2016 

decayeron las ventas a causa del terremoto donde tubo perdidas de su local y su 

clientela bajo, sin embargo, a pesar de su déficit en el año 2017 sus ventas subieron 

en un 10% el cual permitió estabilizar e incrementar las mismas, sin embargo, a 

pesar de este acontecimiento no es pretexto para estancarse por el contrario lo 

tomó como un motivo para crecer y desarrollarse. Se realizó una investigación de 

los estados de resultados de la microempresa La Gallada del Chinito, obteniendo 

el siguiente cuadro histórico de ventas: 

 

Tabla 4: Promedio estipulado por ventas en la Gallada del Chinito de 

Portoviejo 

N. AÑO VENTAS POR AÑO 

1 2014 552,000 

2 2015 513,000 

3 2016 506,000 

4 2017 537,000 

5 2018 540,000 

6 2019 546,000 

7 2020 555,000 

TOTAL  3´749,000 

Fuente: Microempresa La Gallada del Chinito 
Elaborado por: Leodan Saltos Moreira  

 

Dado las circunstancias ahora por la pandemia sus ventas han bajado, sin 

embargo, se sigue mantenido un buen nivel de ventas a pesar de los problemas 

que existen alrededor, se caracteriza por ser un hombre perseverante y muy 

disciplinado estas cualidades le han permitido llegar al éxito esperado.  
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Impuesto de las bebidas  

Según el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2019), nos indica sobre la 

importación de vino y otras bebidas alcohólicas en Ecuador está sujeta en estos 

momentos a los siguientes impuestos: 

1. Arancel ad-Valorem sobre valor CIF del 1%. Tras la firma de acuerdo 

Multipartes entre Ecuador y la UE (Unión Europea) el arancel ad-Valorem es 

de 0%. 

El sector agroindustria ecuatoriana en los alimentos, bebidos y tabacos del 

0,8% entre el 2015 y 2020. Al no tomar en cuenta el acuerdo con la UE, que 

contemplan una reducción gradual. Existen partidas arancelarias con 

aranceles preferenciales en su arancel Ad Valorem y por otra parte todos los 

aranceles específicos son de valor 0 para los productos de la UE.  

2. Un arancel específico de USD 0,25 G.A.L por litro de alcohol puro. 

3. Impuestos a los Consumos Especiales (ICE), que se calcula de la forma 

siguiente. 

Para el cálculo de la tarifa específica del ICE se tendrá los litros de alcohol 

puro que contenga cada bebida alcohólica. Para calcularlo, se deberá 

determinar el volumen real de una bebida expresada en litros y multiplicarla 

por el grado alcohólico expresado en la escala Gay Lussac o su equivalente, 

que conste en el registro sanitario otorgado al producto, son perjuicio de las 

verificaciones que pudiese efectuar la Administración Tributaria. 

Sobre cada litro de alcohol puro determinado de conformidad se aplicará la Tarifa 

ICE especifica de USD 7,24 vigente para el año 2017. 

Tarifa ICE ad-Valorem. Al resultado anterior hay que añadir lo siguiente: si el precio 

ex fábrica o la ex aduana supera los USD 4,33 por litros de bebida alcohólicas, se 
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deberá aplicar directamente a la tarifa ad-Valorem del 75% sobre un importe que 

se calcula por la suma de: valor CIF, más los gastos de nacionalización (todos los 

aranceles e impuestos anteriores), más los gastos operativos de la empresa y más 

un 25% en concepto de utilidades de la empresa. Si el precio ex fábrica o ex aduana 

son inferiores a los referidos montos, no se realizará dicho cálculo.  

Hay que recordar que los pagos al exterior están también afectados por un 

impuesto de salida de divisas (ISD) del 5% sobre todo el importe que sale al exterior 

(valor CIF). En este enlace se puede ver los cambios en las tarifas específicas para 

el cálculo del ICE, en función de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 

de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, anteriormente 

mencionada. 

A título de ejemplo, para una botella de vino español con una graduación alcohólica 

de alrededor de 13 grados, pagaría los siguientes impuestos: 0% Ad-Valorem sobre 

el CIF, 0,05% Fodinfa sobre el CIF, y, además, pagaría un 189% de ICE, como 

suma del ICE especifico (7,10 USD por litros de alcohol puro) y un ICE ad-Valorem 

del 75% sobre el valor ex aduana más gastos de nacionalización, operacionales y 

margen de utilidad de la empresa.  

Análisis de los efectos causados por la nueva reforma de la Ley para el 

Fomento Productivo 

El presidente de la República del Ecuador, con fecha 24 de mayo del 2018 envió a 

la Asamblea Nacional un Proyecto de Ley de Urgencia Económica denominado: 

“Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal” que reforma un conjunto de quince 

Códigos y Leyes. Para analizar su contenido, considera que sería inoficioso realizar 

un análisis comparativo de la legislación actual versus los cambios que se 
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proponen, más bien lo importante es resaltar los alcances de las propuestas más 

importantes que se hacen en los diferentes capítulos. Del análisis del contenido, se 

concluye que la estabilidad fiscal y la solvencia del gobierno central no se lograrán 

con el articulado propuesto, ya que el mismo no considera medidas cuantificables 

y conceptos fiscales, que deberían adoptarse para corregir los desequilibrios 

presupuestarios y externos en un plazo no mayor de tres años (Gallardo, 2018).  

 

En el capítulo I, con el título de “Régimen de remisiones y reducciones” 

establece las normas para que el contribuyente, sujeto pasivo, pueda acogerse a 

una amnistía en el pago de intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias 

fiscales y aduaneras no pagadas. 

Por lo cual, es inconveniente hacer uso de esta figura legal con fines 

exclusivamente recaudatoria y de manera periódica, premiando a los 

contribuyentes que están en mora con el Estado en detrimento de quienes han 

cumplido con sus obligaciones. Esta sería la segunda amnistía tributaria en tres 

años, cuyo origen parte, entre otras razones, de una legislación confusa que ha 

sido sujeta a varios cambios durante los últimos años (catorce reformas), y que ha 

estado sujeta a múltiples interpretaciones que hacen que los conflictos entre los 

sujetos pasivos y la entidad recaudatoria se multipliquen (Gallardo, 2018). 

Por lo que, la presente investigación está dirigida a la microempresa “La Gallada 

del Chinito”, con el fin de conocer cuáles son los beneficios que le otorga esta ley 

a las Pymes las cuales son generadoras de empleo y desarrollo sostenible en su 

localidad. 
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Ejes de la Ley de Fomento Productivo. La Ley para el Fomento Productivo, tiene 

diferentes campos de acción incentivos tributarios que mejoran la productividad del 

país, exoneración de impuesto, reducción de tasa impositivas, esto con la intención 

de que el clima de inversión en el Ecuador se muestre atractivo para los 

inversionistas. 

Breve análisis de los campos de acción de esta ley, los cuales son:  

Generación de empleo: Esta Ley busca generar mayores plazas de empleo, ya 

que en los últimos años la generación de empleo se vio afectada por los efectos de 

determinadas reformas, en el 2017, aparece el Impuesto a la Salida de Divisas 

(ISD), el cual tenía una tarifa de 2%, sobre bienes impositiva se elevó a 5% y para 

el 2015 se contrasta con la situación de importaciones, encareciendo así insumos 

importados, lo que optaron por la reducción de oferta laboral, ahorrando en una 

reducción de la generación de empleo que venía desde el periodo 2014. 

Para el año 2016, el anticipo del impuesto a la renta, empezó a ser considerado 

como un impuesto mínimo y a esta acción se sumó la abolición de los contratos a 

plazo fijo, los cuales según el gobierno eran una herramienta que fomentaba la 

precarización laboral, estos sucesos generaron una ola de despidos laborales, 

dando origen a una variación de -7% en comparación con la del periodo 2015, 

cuando esta fue de -2%. 

En el año 2017, la generación de empleo experimentó una recuperación al 

presentar una tasa de variación de 5% sin embargo, en el periodo 2018, esta se 

volvió a reducir presentando una tasa de -2%. La rasa de variación promedio para 

el periodo 2013 – 2018, es de 0.3%.  
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Tabla 5: Generación de empleo en el Ecuador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadística del Instituto Ecuatoriano de Estadística y Censo (INEC) 
Elaborado por: Junior Saltos   

 

Atracción de inversiones. Las reformas antes mencionadas, no solo afectaron a 

la generación de empleo sino también al clima de inversión, puesto que el sector 

privado tanto nacional como extranjero no realizaría una inversión, al existir una 

fuerte carga tributaria, gastos de constitución (permisos, patentes, etc.) elevados y 

falta de seguridad jurídica para su inversión. 

Debido a la influencia de los factores antes mencionados la Inversión Extranjera 

Directa (IED), durante el periodo 2013 – 2018, presenta una tasa de variación 

promedio de 0.4%, esto debido a que en los últimos años la tasa de variación anual 

se muestra negativa. En el periodo 2015 se registra la tasa de variación anual más 

alta del periodo de tiempo en mención, siendo esta de 76% sin embargo, desde el 

2016 el 2018, la IED, se ha venido reduciendo. A continuación, se presentan cifras 

Estadísticas de la Inversión Extranjera Directa (IED), en el periodo antes 

mencionado: 
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Tabla 6: Inversión extranjera Directa 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadística del Banco Central del Ecuador (BCE) 2013 – 2018. 

Elaborado por: Junior Saltos  

 

Al analizar el ingreso de la Inversión Extranjera Directa (IED), se observa un 

comportamiento similar, no se evidencia crecimiento sostenidos. Se observa que el 

país recibe menor cantidad de flujos de inversión extranjera, a tal punto que 

representa, en el periodo comparativo de los últimos 5 años, 17 veces menos que 

Colombia 8,6 veces menor que Perú y 20 veces menos que Chile. Colombia recibió 

en estos últimos 5 años $71.873 millones; Perú $36.145 millones y Chile $84.405 

millones. Ecuador apenas recibió $4.182 millones. El mismo informe de la CEPAL 

indica que nuestro país, junto con Venezuela es la nación que menor inversión 

extranjera recibe en la región. 

Tabla 7: Inversión Extranjera Directa Neta (IED): Países seleccionados 
(Millones de dólares) 

 

 

 

 

 
 

Fuente: CEPAL adaptado a la Inversión Extranjera en América Latina  

Elaborado por: Junior Saltos  
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A pesar de que se muestra una tendencia decreciente en las captaciones de IED, 

el país requiere de suma urgencia este tipo de inversión, para así poder equilibrar 

el déficit fiscal, para lo cual a través de la Ley de Fomento Productivo prevé 

incentivar a la inversión privada para sustituir así a la inversión pública que para el 

mismo periodo de tiempo muestra una variación de -37%.  

Reformas al Impuesto de Salida de Divisas (ISD) 

Con respecto al ISD, se beneficiarán de la exoneración las nuevas inversiones 

productivas, que previo a la suscripción de un contrato de inversión, en los pagos 

realizados por conceptos de importación de un contrato de inversión, en los pagos 

realizados por conceptos de importación de insumos productivos o bienes 

supongan una contribución a la Formación Bruta de Capital (FBK). También se 

beneficiarán aquellos contribuyentes que destinen el 50% de sus utilidades a la 

inversión en activos que generen una renta, la exoneración se dará bajo la figura 

de distribución de dividendos a beneficiarios efectivos radicados en el Ecuador. Por 

último, aquellos pagos de compensaciones de deudas y por mantenimiento de 

barcos de astillero estarán exentos del pago del ISD.  

Con esta reforma, se estarían promoviendo el fortalecimiento de la capacidad 

emprendedora, la cual presentarían nuevos proyectos de inversión, también 

permitiría que se diversifique las exportaciones pues se fomenta que lo que se 

importe y sea objeto de exoneración se destine para la elaboración de bienes o 

prestación de servicios exportables. En lo que respecta a la recaudación de este 

impuesto muestran una variación promedio de -2%, puesto que las recaudaciones 

de este impuesto muestran una tendencia decreciente desde el año 2015, y a pesar 

que se aprecia una recuperación en el año 2017, las recaudaciones vuelven a caer 

en el 2018.  
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Tabla 8: Recaudaciones anuales del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

Fuente: Estadística del Servicio de Rentas Internas (SRI), periodo 2013 – 2018 

                Elaborado por: Junior Saltos  
 

Reformas del impuesto a la Renta  

Beneficios para las personas naturales obligadas a lleva contabilidad: La 

reforma plantea beneficios tanto para persona naturales como para sociedades, en 

el caso de las personas naturales, el cálculo del anticipo sus ingresos deben 

superar los $300.000 USD, con lo cual se podría impulsar el desarrollo de nuevas 

actividades o incluso la incorporación de nuevos procesos con mayor rentabilidad 

para el sector privado.  

Exoneración para sociedades: En el caso de las sociedades, se plantean 

exoneraciones para dos tipos de inversiones, las inversiones productivas en 

sectores priorizados y las inversiones en industria básicas. Con respecto a la 

exoneración por el lapso de 12 años para aquellos sectores que se encuentren 

fuera del área urbana de las ciudades de Quito y Guayaquil, para casos en los 

cuales estos sectores se encuentren dentro del área urbana, la exoneración será 

de 8 años. Adicionalmente se establece que, tanto que sociedades nuevas como 

las ya existentes, este beneficio se acreditará solo si generan empleo neto.  
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En el caso de inversiones en los sectores priorizados incorporados con la Ley para 

el Fomento Productivo, en este caso industrial, agroindustrial y agro asociativo, en 

cantones ubicados en zonas fronterizas, la exoneración del pago del impuesto a la 

renta será de 15 años.  

Para aquellas sociedades que se contribuyeron antes de que la Ley para el 

Fomento Productivo entrará en vigor, estas exoneraciones serán aplicadas 

proporcionalmente al monto de inversiones, cabe mencionar que la transferencia 

de activos entre partes relacionados no es considerada como nueva inversión. 

(Roman, 2018).   

Perspectivas de la aplicación de la Ley para el Fomento Productivo 

Con respecto a la reducción de multas e intereses por moras, se beneficiaría a 

aquellos emprendimientos que ya están en curso, mientras que aquellos nuevos 

emprendimientos son orientados a sectores priorizados o industrias básicas, estos 

se beneficiarían de exoneración, lo cual permitirían que estos puedan invertir más 

en sus negocios para así desarrollar sus actividades de manera óptima en este 

caso se tiene una perspectiva de que esta ley tenga un porcentaje de éxito de 90% 

en lo que respecta a apoyo en el desarrollo de la capacidad emprendedora. 

Las exoneraciones sobre el anticipó del impuesto a la renta, serían beneficiosas 

para la economía, en cuanto al estímulo para realizar nuevas actividades, 

desarrollar nuevos nichos o incluso a la incorporar valor a la producción, lo cual 

promovería un aumento en el desarrollo industrial a nivel nacional, con respecto a 

este factor se espera que la ley tenga un éxito del 90%. 
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Las posibles reducciones en la carga tributaria, por concepto de impuesto a la renta 

e impuesto a la salida de divisas, además de la condicionante de que se debe 

generar empleo efectivo, aparentemente permitiría que las empresas inviertan más 

y produzcan más, para así generar más plazas de empleo, sin embargo, con la 

crisis económica que se están experimentando, muchas empresas reducen la 

inversión con la intención de sobrevivir a la crisis, esto haría que la Ley de Fomento 

Productivo en cuanto a empleo tenga un porcentaje de éxitos de 60%. 

A través de las exoneraciones planteadas al impuesto a la renta y al ISD, se genera 

como beneficio una estabilidad fiscal, a través de la sustitución de la inversión 

pública por la inversión extranjera directa, esta acción tendría un 95%de éxito 

debido a que ya se empezó a inyectar capital privado proveniente del exterior. 

Si bien la Ley para el Fomento Productivo, se enmarca a la atracción de inversión, 

la generación de empleo y el fomento productivo, esta no incorpora política o 

mecanismos que brindan acceso a financiamiento, en los que puedan intervenir la 

Corporación Financiera Nacional en el caso de grandes inversiones o el Instituto de 

Economía Popular y Solidaria en el caso de emprendimiento dentro de la EPS.  
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6. CONCLUSIONES 

• OE1 La Gallada del Chinito es una microempresa sólida que posee 

fortalezas, oportunidades. Su experiencia se centra en atender las 

debilidades, estar pendiente de las amenazas que puedan surgir. Esto le 

permite poseer un atractivo potencial y así mismo un mercado que pueda 

traducirse directamente en un crecimiento sostenible y mantener una buena 

rentabilidad. 

 

• OE2. Para promover una estabilidad económica es necesario invertir, sin 

embargo, la Ley para el Fomento Productivo no les brinda el acceso 

necesario de financiamiento, por las múltiples reformas impositivas, no 

aseguran un clima de inversión y seguridad jurídica. Los beneficios de esta 

ley fue poner a disposición incentivos específicos, como la exoneración del 

impuesto a la renta, su finalidad es fomentar la productividad y mantener 

estabilidad fiscal, la generación de empleo fue uno de los factores que 

resulto más afectado en base a la aplicación de esta ley y la situación en la 

que se encontraba el país. La falta de financiamiento afecto en gran cantidad 

a estas microempresas de tal manera que no podrían llevar a cabo la 

suscripción de acuerdos comerciales o de cooperación. 

• OE3 En tres años la microempresa decayó en sus ventas a causa de varios 

factores antes mencionados como la falta de financiamiento, la adquisición 

de incentivos y la estabilidad económica a pesar de estos acontecimientos 

el empresario ha logrado recuperarse en base a las perjudicaciones que se 

observaron por parte de esta ley, logrando mantener una ganancia del 10% 

en la actualidad.  
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7. RECOMENDACIONES 

• OE1 Es necesario recordar que un pilar fundamental para la microempresa, 

y una de las mejores herramientas ante la competencia es la calidad del 

servicio, satisfacer adecuadamente los cambiantes requerimientos del 

mercado, y es importante organizar efectivamente y en su debido tiempo las 

actividades promocionales, con el objetivo de lograr el éxito esperado por el 

empresario.  

 

• OE2 El Estado y los pequeños empresarios deben de trabajar en conjunto 

con el objetivo de diseñar líneas de créditos que beneficien al sector 

servicios, sino que también crear mecanismos que las incite a otorgar 

créditos a emprendedores, sea para emprendimientos personales o 

asociativos. 

 

• OE3 Se recomienda al Estado diseñar un plan de incentivos para que 

microempresas como la Gallada del Chinito mejoren sus ventas y puedan 

obtener rentabilidad, a más de esto se debe considerar la abolición de las 

múltiples reformas impositivas las cuales reducen la productividad de estos 

negocios. 
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9. ANEXOS 

 

Anexo #1 

ENTREVISTA 

OBJETIVO: 

La presente entrevista, tiene por finalidad analizar la Ley para el Fomento 

Productivo y su impacto en la comercialización de bebidas espirituosas en la 

Gallada del Chinito de Portoviejo. 

Con las opiniones que usted proporcione facilitará a complementar la investigación 

que se realiza como profesionales que egresan de la Facultad de Ciencias 

Económicas, para la cual se agradece su valiosa ayuda.   

DATOS DEL(A) ENTREVISTADO(A) 

Nombres y Apellidos:  

Profesión:  

Nacionalidad:  

Experiencia profesional:  

1. ¿En la fecha que inició la actividad comercial de su negocio cuáles eran 

sus expectativas? 

 

2. ¿Conoce el contenido de la Ley para el Fomento Productivo y qué opina 

sobre estas medidas? 

 

3. ¿Según su consideración cuáles fueron las causas de la adopción de 

la Ley para el Fomento Productivo? 

 

4. ¿Cuáles son los beneficios que le otorga la Ley para el Fomento 

Productivo en el sector comercial de bebidas espirituosas que usted 

dirige? 

 

5. ¿Al regirse por esta ley sus ingresos han disminuido o incrementado?  

 

6. ¿La Ley para el Fomento Productivo aporta en la productividad y 

competitividad de su negocio? 
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7. ¿La aplicación de estas medidas al sector importador de su actividad 

comercial como afectó en el normal desarrollo? 

 

8. ¿El conocimiento y la aplicación de la Ley para el Fomento Productivo 

fue el idóneo para mejorar su negocio? 

 

9. ¿Qué planes ha desarrollado su empresa para mejorar su 

competitividad? 

• Planes de negocios 

• Planes de marketing 

• Estudio de mercado 

• Planes de acción para el fortalecimiento de la microempresa 

10. ¿Qué medidas considera usted que pueden aportar a un mejor 

desarrollo e impulso de los negocios? 

 

11. ¿Con la aplicación de la Ley para el Fomento Productivo ha 

incrementado o disminuido el factor laboral? 

 

12. ¿Cuál ha sido el volumen de ventas en la comercialización de bebidas 

espirituosas? 
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Anexo #2 

FOTOS DE LA ENTREVISTA REALIZA AL DUEÑO DE LA MICROEMPRESA 

LA GALLADA DEL CHINITO DE PORTOVIEJO 

Entrevista con el Señor Charrys Amén Rezabala dueño de los tres locales de la 

Gallada del Chinito  

 

 


